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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez para lo que estime 
proveer. Bucaramanga 20 de septiembre de 2022.  
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Se tiene que la parte demandada se ha permitido otorgar poder al Dr. MARIO 

ALBERTO GARCIA OSPINA conforme las exigencias del artículo 75 y ss del C.G.P, 

en concordancia con el Art. 5 del Decreto 806 de 2020. Seguidamente refiere que 

debe tenerse notificado por conducta concluyente a la demandada INGRID KARINA 

BAEZ CARRILLO.  

 

Finalmente, solicita se proceda con la entrega del vehículo automotor de placas 

FSM-431 en favor del señor JUAN SEBASTIAN CUELLAR GARCIA, quien ostenta 

la tenencia del rodante, todo ello, previendo que medio el pago total de la obligación.  

 

Pues bien, corresponde a este Juzgado señalar, que en esta clase de procesos no 

procede la notificación por conducta concluyente de que trata el artículo 301 del 

Código General del Proceso, ya que la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria 

comporta un trámite especial, desarrollado por la Ley 1676 de 2013, y en cuanto a la 

ejecución judicial, el tramite previsto para la defensa u oposición a la ejecución, se 

halla previsto por el artículo 66 de la citada Ley.  

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de entrega del automotor garantizado, se habrá 

de negar la misma, como quiera que no obra dentro de las diligencias, comprobante 

de pago de las acreencias, pues si bien, el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, 

dispone el derecho a la terminación de la ejecución, deberá acreditarse por parte de 

la demandada el aludido pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la 

demandada INGRID KARINA BAEZ CARRILLO, al Dr. MARIO ALBERTO GARCIA 

OSPINA, abogado en ejercicio y portador de la T.P. No. 127.351 del C.S.J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de notificación por conducta concluyente de la 

demandada INGRID KARINA BAEZ CARRILLO, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  
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TERCERO: NEGAR la solicitud de entrega del vehículo de placas FSM-431 por lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

CUARTO: REQUERIR al acreedor garante para que se sirva pronunciarse respecto 

de la solicitud de entrega del vehículo de placas FSM-431 presentada por el 

apoderado de la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 170. Fijado a las 8:00a.m. del día 21 de septiembre 
de 2022 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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